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REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de Navarra y el Juez de primera instan
cia de Estella, de ios cuales resulta:

Que en 28 de Diciembre de 1912, don 
Tomás Subervioia y Oenzano interpuso 
demanda de interdicto de recobrar contra 
el Ayuntamiento de Mendavia,exponien- 
dct los siguientes beobos;

Que el demandante estaba en quieta y 
pacífica posesión, desde hacía nueve 
años, de una finca de unas nueve roba~ 
das de superficie, sita en término da El 
Vergal, jurisdicción de la villa de Man 
davia, con los linderos que detallaba, y 
que venía trabajándola y percibiendo sus 
frutos;

Que el día 30 de Junio de 1912 se pre 
sentaron en la mencionada finca dos em- 
pleádoa del Ayuntamiento y otro de la 
Diputación Provincial, y sin consenti
miento ni autorización del demandante, 
que se hallaba en la finca, y contra su 
manifiesta voluntad, procedieron á la co
locación de estacas y mojones, con la 
protesta del poseedor, hecha ante testigos 
presenciales;

Que,como el demandante continuara 
en la referida heredad, la Guardia Oivii 
de Mendavia fué después, en el mismo 
día, por orden del Ayuntamiento, y le 
obligó á salir de la misma, prohibiéndole 
la entrada en ella;

Que por de pronto, el Ayuntamiento

le despojó de unas cinco robadas que e s 
taban sin sembrar, y le dejó coger el fru
to de las cuatro reatantes que se halla- 
btn sembradas, y levantada la oosechs, 
dicha Autoridad se apropió de toda la 
heredad, que no ha sido nunca terreno 
de! común, y que no figura como excep
tuada da la desamortización por ese con
cepto.

Terminaba la demanda con la súplica 
da que, previa la tramitación correspon
diente, dictara el Juez sentencia, decla
rando haber lugar al interdicto y man
dando que se repusiera al demandante 
en la posesión de la mencionada finca, 
condenando al Ayuntamiento de Menda
via al psgo de todos los dañor, perjuicios 
y cosías.

Que practicada la información previa 
exigida por la Ley, y convocadas las par
tes á juicio verbal durante su substan
ciación, el Gobapador de Navarra, de 
acuerdo con ©1 dictamen do la Comisión 
provincial, requirió do inhibición al Ju z
gado, fundándose en que el terreno Qb|e*
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to  del interdicto, según se acredita con 
las certificaciones expedidas por el Se
cretario de la Junta de Ventas de Nava* 
rra y del Ayuntamiento de ^MenáaviSí 
que fcpareDían unidas al expediente, es 
de la propiedad del pueble, y se halla 
cat alogado entre ios exceptuados de la 
desamortización, comprendido en el tór- 
mino denominado Soto de Arriba, en el 
cual se hallaba eaclavado el Vergal;

Que asimismo se comprueba con las 
certifiosciones correspondientes del Se
cretario de dicho Ayuntamiento, que don 
Tomás Subervioía fuá denunciado ante 
aquella Corporación municipal los días 
9 y 10 de Enero y 14 y 23 de Marzo de 
1905, por roturar en el indicado terreno 
de El Vergal, y por estas faltas se le im
pusieron administrativamente por la Al
caldía las correspondientes multas;

Que habiendo hecho el Ayuntamiento 
en el repetido terreno de El Vergal, una 
plantación el Jaño 1906, fué denunciado 
Subervioía por haber arrancado los ár
boles y condenado por la Audiencia del 
territorio, como reo de daño, á dos meses 
y un día de arresto é indemnización;

Que también se comprueba con las 
oportunas certifioaeiones, que las opera
ciones de deslinde de loa terrenos del 
común, la toma de posesión y la coloca* 
ción de mojones por el Ayuntamiento en 
El Vergal, comprendiendo la finca ó la 
extensión que reclama el interdictante, 
se realizaron en 13 de Diciembre de 1910, 
aprobando ese deslinde la Diputación 
Provincial en 12 de Enero de 1912;

Que la Real o^den da 4 de Abril de 
1883, y el Real decreto de 1  ° de Febrero 
de 1901, determinan que la inclusión de 
un monte en el catálogo de los exce : tar
dos de la desaíncrtizaoión, como suceda 
con el terreno que es objeto del interdic
to. aunque no prejuzga ningíina cuestión 
da propiedad, acredita la posesión á fa
vor de la entidad á quien aquél asigna la 
pertenencia, y que en esta clisa de te
rrenos no pueden invooarae, ni la admi
nistración debe atender, pretendidoi e s
tados de posesión que no estén inscriptos 
y daten de treinta años, dootiina que 
0 gíi? ianoionada por una constante juris- 
'líFudencia;

Que según el artículo 72 de la ley Mu
nicipal, es de ia competencia de los 
Ayuntamientos la administración, cuida
do y C3 ns0 rvacicn d elo i bienes oomuca- 
les, y, por lo tsinto, m  de toda avidenoia 
que el Ayuntamiento de Mendavia ha 
obrado en e l círculo de sus atribuciones 
al adoptar el acuerdo que se pretende 
im pugnar por el interdicto, pues no hizo 
más que disponer de un terreno cuya po
sesión le pertenecía;

Que contra las providencias de los 
Ayuntamientos eo los asuntos de su com
petencia, no puadeu admitirse los inter
dictos conforma d© una manera expresa 
determina el artículo 89 de la misma ley 
Munisipal;

Que el Ayuntamiento de Mendavia, ade- * 
más da la posesión lega!, ha tenido cona- 
íantemeste y tiene la posesión real y 
efectiva d© El Vergal, sin que nunca la 
hsya disfrutado el demandante en el in- 
tardicto.

A*í lo demuestran las providencias dic
tadas por la Alcaldía de Mendavia en los 
años 1905 y 1906 rechazando las intro 
misiones abusivas que D. Tomás Suber- 
viola pretendía realizar sobre el terreno 
aludido, y la ejecución, por su parte, da 
otros actos, como la plantación de árbo
les, que acreditan perfectamente el dis 
frute de esta posesión;

Que loa actos que dicho Subervioía 
haya podido realizar durante loa nueve 
años de posesión que alega, por ser actos 
dé rebelión á las órdenes reiteradas de 
la Autoridad, no pueden tener valor ju
rídico de ninguna clase, puesto que se 
gúa el artículo 44 del Código Civil, los 
actos clandestinos tolerados y violentos 
no afectan á la posasión, y la Real orden 
de 4 de Abril de 1883 determina que la 
posesión que la Administración debe 
respetar «ha de ser, ante todo, pacífica, 
no violents; pública f  no equívoca»;

Qiae ni siquiera puede ©1 demandante 
acreditar la posesión de El Vergal du
rante el plazo de año y día que la jurig- 
prudenofa más restringida, aplicando la 

rr-n-.-; ú: ’C de Mayo de 1884, exige 
p .  ̂ ñ a V mtnistradón, en casos 

e M fís íoHgd de incautarse-por
r de los terrenos .del

5 por particulares,
toda V' -5 qu  ̂ ba, según queda ex-
pue^tu í'':'! IiBchos de este expe
diente, que ele los terrenos
referidcs objoií/ se realizó
en 13 de Diciembre de 1910, al practicar 
los írab&jos de deslinda da terrenos co
munales, y que este deslinde se aprobó 
por la Diputación en 12 de Enero de 1912 
sin mediar reclamacióB; da modo quC; si 
durante esta fecha el Ayuntamiento de 
Mendavia se encontraba en posesión de 
los terrenos ref ridof, es evidente que el 
demindante, en el tiempo que media 
desde el 1 2  d© Eoero de 1912 al 30 de Ju
nio del mismo año en que se ejecutó la 
pa^'celación impugnada por el interdicto, 
no ha podido adquirir la posesión de año 
y dí2 .

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando que en al requerimiento se 
tiende principalmente á prejuzgar la  
cuestión d© propiedad, extremo que no 
puede ser por ahora objato de reaolución, 
pero no se opone nal a eficaz al hecho 
indubitado de la posesión, en que con 
arreglo á la información praoticadá se 
halla ©I Subervioía, pues si bien sa alaga 
que le fueron Impuestas algunas multas 
y que fué condenado por el delito de da
ños por la Alcaldía de Pamplona, y que 
en Diciembre de 1910 ©1 Ayuntamiento 
da Mendavia realizó el deslinde é incau

tación de los terrenos que comuna
les, siendo aprobado dicho deslinde por 
la Diputación en 12 de Enero de 1912, 
para deducir que se han realizado las 
intromisiones abusivas del Subervioía, 
nada dice en favor d© lo que pretende el 
requirente, pues de la información prac
ticada, sin entrar en el análisis de las 
demás pruebas, por no ser momento 
oportuno, aparece que la incautación real 
y efectiva no se realizó hasta el 30 de Ju 
nio de 1912;

Que los actos que se dice realizados 
por el Ayuntamiento de Mendavia contra 
la posesión del Subervioía, no pueden te
ner eficacia jurídica por haber sido rea
lizados con posterioridad al año y día, 
por lo que, al consentir el Ayuntamiento 
un estado posesorio más ó menos legíti
mo y que se creara éste en el interregno 
de BUS determinaciones, que ha alcanzado 
un plazo mayor que el año y día que la 
jurisprudencia establece para que la Ad
ministración pueda, por SU propia auto
ridad, incautarse de los terrenos usurpa 
dos por particulares, ha de acudir á la 
jurisdicción ordinaria para atacar el ex 
presado estado posesorio, y que por lo 
expuesto, la contienda no puede tener ca
rácter administrativo y sí civil, por lo 
que no es de aplicación á este caso el ar
tículo 72 de la ley Municipal;

Que el Grobernador, do acaqrdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo  expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sua trámite?: 

Visto el número 3.® del artículo 72 de 
la ley Municipal vigente, que encomienda 
á la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos la Administración municipal, 
que comprende el aprovechamiento, cui
dado y conservación de todas las Acucas, 
bienes y derechos pertenecientes al Mu
nicipio y establecimientcs que de úl de
pendan, etc., etc.:

Visto el número 5.® del artículo 73 de 
la propia ley, que impone como obliga
ción á los Ayuntamiento» la  administra
ción, custodia y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos del pueblo: 

Visto el artículo 75 de la misma ley, 
según el cual es atribución de los Ayun
tamientos arreglar para cada año el modo 
de división, aprovechamiento y disfrute 
de los bienes del pueblo, con sujeción á 
las reglas que el mismo establece:

Visto el artíoulo 89 de la ley que viene 
citándose que prohíbe á los Juzgados y 
Tribunales admitir intsrdictoa contra las 
providencias a d m in is tr a t iv a s  de loa 
Ayuntamientos y Alcaldes en los asuntos 
de su competencia:

Visto el artículo 11 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, que dice:

«Mientras no sean vencidos en el juicio 
competente de propiedad del Estado, los 
pueblos y las Oorporaciones administra
tivas que se hallen en posesión de un 
monte, se mantendrá ésta por el Gobiet-
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no Y los Gobernadores como si no se hu
biese deducido reclamación alguna.»

Visto el artfcnlo> 17 del mismo Regla- 
mentO) según el cual corresponde á la 
Administración el deslinde de todos los 
montes públicos, debiendo hacerse esta 
operación según las prescripción es con
tenidas en los artículos siguientes:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido por D. Tomás Su- 
berviola y Cenzano * contra el Ayunta
miento de Mendavia para que se le rein
tegrara en la posesión de un terreno, sito 
en el término de El Vergal, y del cual, 
según afirma, había sido despojado por 
el citado Ayuntamiento al ordenar y lle 
var á efecto la colocación de estacas y 
mojones en el mencionado terreno.

2.® Que el terreno objeto del inter
dicto, según se acredita por las certifica
ciones expedidas por el Secretario de la 
Junta de Ventas de Navarra y el del 
Ayuntamiento de Mendavia, que apare
cen unidas al expediente, es de la pro
piedad del pueblo y se halla catalogado 
entre los exceptuados de la desamorti
zación, comprendido en el término deno
minado Soto de Arriba, en el cual se halla 
enclavado El Vergal..

3.® Que la inclusión de un monte en 
el catálogo de los exceptuados de la des
amortización, como sucede con el terreno 
que es objeto del interdicto, aunque no 
prejuzga ninguna cuestión de propiedad, 
acredita la posesión á favor de la entidad 
á quien aquél asigna la pertenencia.

4.° Que encomendada por la Ley á los 
Ay untamientos la administración, cuida
do y conservación 4 s  todas las fincar, 
bienes y derechos del pueblo, todos los 
actos que dichas Oorporaciones ejecuten 
enotminados á tales fines, no pueien  
menos de estimarse como adoptados den
tro da! círculo de sus atribuciones.

5."̂  Que no prpcede y, por lo tanto, no 
ha d e b id o  admitirse el interdicto que ha 
motivado el presente conflicto, puesto 
que tleiide á dejar sin efecto providen
cias administrativas , legalmente dic
t a d a s . .

6.  ̂ Q uq á la Administración corres
ponde el deslinde de los montes públicos 
y mantener la posesión de los mismos, 
mientras no fuese vencida en el juicio de 
propiedad.

Ocnformándome con lo consultado por 
la Oomisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Sebastián i  siete de Sep
tiembre de mil novecientos trece.

A u ro N sa
Bl Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Plgueroa.

H l l S T E B l O  DE LA « l l E m
EEAL DECRETO 

Con arreglo á !o que determina el apar
tado 2.̂  del artículo 52 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, y á lo prevenido en la 
ley de 14 de Febrero de 1907 y disposi
ciones complementarias de la misma; á 
propuesta dsl Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministerio de la 
Guerra para que, sin las formalidades de 
subasta y mediante el correspondiente 
concurso, proceda á la adquisición de 40 
camiones automóvi’es de 4.000 kilogra
mos de carga y de 40/50 H-P de poten J a  
y tres coches talleres de la misma fuerza, 
todos con sus correspondientes accesorios 
y piezas de recambio, á cuyo efecto el 
Ministro de la Guerra dictará las disposi
ciones que correspondan.

Dado en San Sebastián á nueve de Sep
tiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

,ín luque.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Soárez Inclán.

a el gasto que originen las obras de adap* 
tación.

Dado en San Sebastián á siete de Sep
tiembre de mil novecientos trece.

ALFONSa 1
El Ministro de Hacienda, 1l2 I-

Félix Saárez Inclán.

.  m HACIESDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de conformidad con lo determinado en 
el artículo 14 del Reglamento de Ordena
ción de pagos del Estado de 24 de Mayo 
de 1891,

Vengo en disponer que el Intendente 
de Ejército D. Manuel Fábregas del Pilar 
y de Durán cese en el cargo de O rodena* 
dor de pagos por obligaciones del Minis
terio de la Guerra, y se encargue del des 
empeño del mismo destino el de igual 
categoría, D. Joaquín Soto Bobadilla.

Dado en San Sebastián á siete de Sep 
fiambre de mil novecientos trece.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministro», 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 63 dé la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública. 

Vengo en autorizar al Delegado de Ha
cienda en Las Palmas (Canarias) para 
otorgar escritura de arriendo con don 
Agustín Millares Cubas del edificio de sn 
propiedad, situado en la calla de Travie
so, número 28, de aquella ciudad, que 
ofreció en el concurso celebrado para lo 
cal en que instalar las Oficinas de H a
cienda, estipulándose el precio de 7.000 
pesetas anuales y plazo forzoso de seis 
años, y siendo de cuenta del propietario

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros» 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 730.043 pesetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima en el ejercicio 
de 1911 á la Sociedad francesa Vacunm 
Qll Company Ltd., con arreglo á la tari
fa de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza mobiliaria.

Dado en San Sebastián á siete de Sep
tiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.
 -íjassí»'-

a i i m i O  DE LA GUERRA

^ A L  ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V.E. 

cursó á este Ministerio en 19 del mes pró
ximo pasado, promovida por Ana Olín 
López, vecina de Palamós (Gerona), en 
solicitud de que á su hijo Cándido FIga 
Olín, recluta del reemplazo actual por el 
cupo del Ayuntamiento de Gerona, se le 
apliquen los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclutamiento, y en 
su virtud le sean devueltas 250 pesetas de 
las 500 que ingresó coiho primer plazo de 
la cuota militar para reducir el tiempo 
de servicio en filas:

Resultando que se halla justificado 
que los reclutas Luis, José, Salvador y  
Alberto Figa Olín, pertenecientes á los  
reemplazos de 1896,1898,1905 y 1908, res
pectivamente, se redimieron del servicio 
militar activo^ y que, por lo tanto, son 
aplicables los beneficios que pretende,

El Rey (q. D.g.) se ha servido disponer 
q u éd ela s  500 pesetas ingresadas en la 
Delegación de Hacienda de Gerona, co
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 104 de fecha 8 de Febrero último, para 
reducir el tiempo de servicio en filas del 
recluta Cándido Figa Olín, se devuelvan 
250, quedando satisfecho el total importe 
de la cuota militar que señala el artícu
lo 270 de la referida Ley con las 250 res
tantes, debiendo percibir la indicada su
ma el individuo que efectuó el depósito 
ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885,

D^2B
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modificado por l i  do 21 de Agosto de 
1896.

De Real orden lo digo á V. £ . para au 
oonooimiento y demás efectos. Diosgnar* 
de á V. E, muchos años. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1913.

LÜQUa
Sdñor Capitán general de la cuarta Re

gión.

liDMniHEiClO» CEKTEil

! MINISTERIO DE ESTADO

j ia b s e c r e ta r iá .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Espfiña en Panamá, par
ticipa á este Ministario la defunción de 
los súbditosespañoles.

Emilio Deva, natural de Junqueda de 
Eipanedo (Orense)* soltero, iornalero, 
ocurrida el 1 °  de Julio úiiimo,

Baby Baslcoer, de cuatro días, ocurri
da el día 13 de Julio último.

Leopoldo Martín, de ouaranta y siete 
años, casado, jornalero, ocurrida el 13 de 
Julio último.

Matilde Gómez, de treinta años, casada, 
ocurrido el 16 de Julio último.

Madrid, 10 de Septiembre de 1913 = E l 
Subseoratario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Lima, partici
pa á este Ministerio la defunción del súb
dito español Juan Aldama Mendía, ocu- 
rr da el día 14 de Junio último, á bordo 
del vapor inglés Orita, en viaje de Bue
nos Aires al C allao.

Madrid, íO de Septiembre de 1913.=El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

M INISTERIO D E HACIENDA

JFMi&ta clasifleadora  de la s  oM i- 
sracioMes p roced en tes d e  UI- 
tramár,

■ÉCEETABÍA
Habiéndcsd padecido por esta Secrofa- 

ría ún error de copia ál éonsignar elpri 
mor apellido del acreedor número 1 de la 
relación 8.294, publlQada en la Gaceta 
DE Maueid de 17 de Septiembre de 1912, 
se rectifica por el presente, á fin de que 
éí resguardo 1Q1.957 se entienda expedi

do á nombre de Antonio SanmamedBer- « Madrid, 11 de Septiembre de 1913.—EI 
nardez, en vez de Antonio Sanmanuel j Secretario, Rioárdo Cimaros.==B,° V,®, el 
Bernárdez, por que aparece publicado. j Presidente, Pérez Oliva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

OlRdCCIOIf €IS:5Í£RA14 CORRAOS Y TC14RGRAFOS

Sección de Correos.—Personal.
R e la c i ó n  de los individuos que han sido nombrados^ con fecha 10 del actual, para  

los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio 
de la Guerra en 4 del mismo mes.

N O M B R E S

Salvador García Sánchez..
Felipe Requena Mest.........
Juau Martín V icenta.. . . . .
Lorenzo Martínez Alam o..  
Justiniano Durán Romero.

José Salgado Lioeira.. . . . .
Rafael Notario Martínez.. .  
Gregorio González Alvarez 
Juan M. Ortega López.. . . .
José Serra A vila. ..............
Rafael Prieto Aguilar........
Vicente Gil Pérez................
Rudesindo Sar Sánchez... .  
Maximiliano Alonso Isla .. 
Hipólito Sandio García . . .  
Pascual Muriel Sánchez.. .

Victorino Vega González.. 
Jaipae Espuñer Hueso.......

Miguel Carceller Ferrer. . .  
Valentín Orego Echevarría

C A R G O S

Cartero de Fontiveros.....................
Idem de Palados de Goda..............
Peatón de Oréspos á Fontiveros...
Idem de Bahabón á Ciruelos _
Idem de Ahigal á Santa Cruz de

Paniagua. ........................... ....
Cartero de Santiso. ..........
Idem de Beteta ............
Idem de Pardinas. ...................
Idem de Torradelcampo..................
Peatón de Castellaa á Noves..........
Cartero de Adrall.............................
Idem de estación de Castejón. . . . .
Idem de Batelu................................ .
Idem d  ̂Barruelo de Santullán...
Idem de Tejares........................ .
Peatón de Peralejos de Abajo á

Cipérez..    — . . ..........
Idem da Onoala á Sarnago.............
Idem de Molinos de Duero áD u

ru e lo .. ................... ...................
Idem de la Cuba á Miraníbe].. . . .  
Idem de San Esteban á Vega d« 

Villalobos  ........................

PROVINCIAS

Avila. 
Idem . 
Idem^ 
Burgos.

Cáoereg.
Cor uña.
C u en ca .
Gerona.
Jaén,
Lérida..
Idem.
Navarra.
Idem.
Falencia.
Salamanca.

Idem
Soria.

Idem.
Teruel.

Zamora.

Madrid, II de Septiembre de 1913.=Si Director general, Armiñln.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Sabseeretaria.
Visto el expediente promovido por el 

señor Alcaide del Valle de Gordejuela 
(Vizcaya), en el que solicita que el Cole
gio de Latinidád, establecido en dicho 
Valle y fundado por D. Juan de Castañi- 
za, sea clasificado como de beneficencia 
partieulár,

Eita Subsecretaría se ha servido dispo
ner la audiencia de los representantes é 
interesadf s en los beneflciós de la instl- 
oión mencionada por un plazo dé quince 
díuá» á contar desde el síguiénte á la in
serción de arte anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d e io , durante el cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección ter
cera de éste Ministerio.

Madrid, 9 de Septiembre da 1913.=»E1 
Subsecretario, Weyier.
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